
Tras el rechazo de la ANECA,
Juan Antonio Aguilar presentó
tres informes periciales de tres
pesos pesados de la física espa-
ñola: Domènec Espriu, catedráti-
co de la Universidad de Barcelo-
na; Vicente Vento, catedrático
de la Universidad de Valencia; y
Carlos Pajares, exrector de la
Universidad de Santiago de Com-
postela. Los tres defienden que

a Aguilar le sobran méritos para
ser catedrático.

“Los criterios que se aplican
priman el calentar la silla, exi-
giendo años de docencia y min-
usvalorando la investigación”,
critica Pajares. “Varios de los
miembros que están en la comi-
sión evaluadora de la ANECA tie-
nen un currículum escaso para
poder evaluar a personas como
Juan Antonio Aguilar”, opina es-

te catedrático emérito, que
fue delegado de España en
el CERN. Aguilar, en su opi-
nión, merecía 87 puntos.

Domènec Espriu, exges-
tor del Plan Nacional de Fí-
sica de Partículas, otorga
85 puntos al granadino, y
subraya que su impacto “su-
pera la media actual de ca-
tedráticos de universidad
en su área de conocimien-
to”. A ojos del catedrático
catalán, la valoración reali-
zada por la ANECA de la ac-
tividad docente de Aguilar
“es a todas luces insuficien-
te y, por adolecer de una
falta de argumentación de-
tallada, arbitraria”.

En los últimos 15 años, el gra-
nadino ha impartido clases en
tres licenciaturas —Física, Biolo-
gía e Ingeniería Civil— y en siete

asignaturas diferentes. “La do-
cencia impartida por el profesor
Aguilar en grado no solo es sufi-
ciente, sino compleja. Las asig-
naturas de Mecánica Cuántica,

Teoría Cuántica de Campos
y Física Matemática se en-
cuentran entre las más
complejas de la licenciatu-
ra y entre las que requieren
mayor preparación y dedi-
cación del profesor”, expli-
caba el catedrático Vicente
Vento en su informe peri-
cial. “Se supone que no de-
berían considerar solo las
horas al peso, sino valorar
la variedad de las asignatu-
ras”, opina Aguilar. Vento
propone una calificación
de 85 puntos para el físico
granadino.

“Los peritajes, de parte,
son individuales y pueden

diferir de los criterios de otros
colegas”, se defiende el geógrafo
José Arnáez, director de la ANE-
CA y catedrático de la Universi-
dad de La Rioja.

El físico Juan Antonio Aguilar fi-
gura en el puesto 22º de la clasifi-
cación del CSIC de los científicos
más citados deEspaña, por delan-
te de referentes españoles como
el físico Ignacio Cirac o el bioquí-
mico experto en oncologíaMaria-
no Barbacid. En 2012, Aguilar fue
uno de los casi 3.000 firmantes de
la investigación internacional
que demostró la existencia del cé-
lebre bosón de Higgs, la partícula
fundamental de la materia que
ayuda a que el resto de partículas
tenga masa. Sin embargo, pese a
este currículum, laAgenciaNacio-
nal de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA), adscrita
alMinisterio de Ciencia, ha recha-
zado su solicitud para ser acredi-
tado comocatedrático. Aguilar ex-
plica que ya existe un término pa-
ra los repudiados: los “anecados”.
Su caso ha terminado en los tribu-
nales, que han dado la razón a la
Administración.

El investigador, profesor titu-
lar de la Universidad de Granada,
pidió en 2015 la acreditación de la
ANECA, que no implica obtener
una plaza de catedrático, pero es
imprescindible para optar a ella.
Además de su colaboración en el
Gran Colisionador de Hadrones,
situado cerca de Ginebra (Suiza),
Aguilar esgrimió varias decenas
de investigaciones propias en bus-
ca de nuevas partículas funda-
mentales de la materia. Unosme-
ses después, la comisión de la
ANECA —compuesta por 11 cate-
dráticos de otras disciplinas y so-
lo uno de física— dictaminó que
“el solicitante no alcanza el nivel
requerido”.

Aguilar, granadino de 47 años,
se rebeló. Ha reclamado en todas
las instancias hasta llegar a un
contencioso en la Audiencia Na-
cional. La sentencia, a la que ha
tenido acceso EL PAÍS, defiende
el veredicto de los evaluadores. Se-
gún los magistrados, “la Adminis-
tración no aplica fórmulas mate-
máticas” a la hora de valorar a los

científicos y es normal que exista
una “discrecionalidad técnica”.

Las evaluaciones de la ANECA
son tan polémicas que hasta exis-
te un foro en Internet sobre ellas,
bautizado Profesor anecado. El di-

rector del Instituto Gallego de Fí-
sica de Altas Energías, Carlos Sal-
gado, también fue anecado. Tras
cinco años en laOrganización Eu-
ropea para la Investigación Nu-
clear (CERN) y su paso por laUni-

versidad de París-Sur y la Univer-
sidadLa Sapienza deRoma, solici-
tó en 2013 la acreditación de cate-
drático en España. Salgado figura
en el puesto 68º de los científicos
más citados de nuestro país. Tam-

bién fue rechazado por laANECA.
“Este sistema no tiene ningún

sentido. La acreditación de la
ANECA es el mayor freno a la in-
ternacionalización de la ciencia
en las universidades españolas.
Es un sistema pensado para la
gente que ya está dentro”, afirma
Salgado, también profesor titular
de la Universidad de Santiago de
Compostela. “Rellenar la solici-
tud de acreditación en Francia
me llevó tres horas. Para la de Es-
paña necesité unmes para reunir
toda la documentación que pe-
dían”, dice. “Soy partidario de eli-
minar las acreditaciones y que las
universidades sean responsables
de lo que hacen”, zanja.

“Indefensión”
Este año, Salgado recibió una ayu-
da de 2,5 millones de euros del
Consejo Europeo de Investiga-
ción para estudiar las colisiones
de partículas provocadas en el
Gran Colisionador de Hadrones.
La ANECA tumbó su solicitud pa-
ra ser acreditado como catedráti-
co argumentando queno tenía su-
ficientes horas de docencia. “Es
como pedirle a un futbolista que
sea a la vez buen delantero y buen
portero”, responde el científico.

El nuevo caso del granadino
Juan Antonio Aguilar ilustra el
proceso de acreditación de los ca-
tedráticos en España en los últi-
mos años. Las comisiones de la
ANECA juzgan tres aspectos: la ac-
tividad investigadora (un aparta-
do en el que Aguilar logró 53 pun-
tos de 55), la actividad docente (18
puntos de 35) y la experiencia en
gestión (2 de 10). La nota global
del profesor de la Universidad de
Granada, 73 puntos, no alcanzó el
mínimo exigido de 80.

El físico andaluz no entiende
los criterios utilizados y denuncia
su “indefensión”. La ANECA, la-
menta, no ofrece un desglose nu-
mérico que permita conocer có-
mo se calculan exactamente sus
puntuaciones. Según la comisión,
el currículum docente de Aguilar
“es, a día de hoy, escaso para la
figura académica cuya acredita-
ción solicita”. Pero el físico no
comparte el dictamen. “Aunque
llevo de profesor desde 2006, y
como titular desde 2010, he dado
‘pocas clases’ porque en el área de
física teórica hay poca carga do-
cente, unos 10 créditos anuales
por persona. No deberían penali-
zarme por una cosa que depende
de la organización de la Universi-
dad de Granada”, argumenta.

Uno de los científicos más citados de
España, rechazado para catedrático
La Audiencia Nacional defiende “la discrecionalidad técnica” de los evaluadores de la
Administración para decidir quién puede optar a los puestos docentes más altos

Tres informes
contrarios al sistema
La ANECA rechaza la evaluación de físicos
que defienden la capacidad de su colega

El director de la Agencia Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad
y Acreditación (ANECA), el
geógrafo José Arnáez, defiende
la labor de su organización.
“Un solicitante a la figura de
catedrático debe reunir méritos
específicos que aporten indicios
significativos de una trayecto-
ria de liderazgo y reconocimien-
to externo”, argumenta. “La

comisión está configurada por
10 o 12 expertos de máxima
cualificación, lo que, como
organismo, nos da la máxima
seguridad”, añade.

El catedrático emérito Car-
los Pajares, una referencia en
el campo de la física de partícu-
las en España, no está de acuer-
do: “En esas comisiones debe-
rían estar los primeros espa-

das. Y no hay ni uno ni lo ha
habido. Eso es un escándalo”.

Arnáez blande el veredicto
de la Audiencia Nacional en el
caso del físico Juan Antonio
Aguilar. “La Comisión de Acre-
ditación justificó claramente en
su informe las razones por las
que el profesor no alcanzó la
puntuación mínima requerida”,
señala. “Las exigencias para ser
catedrático de universidad
abarcan no solo un currículum
investigador sino también do-
cente e incluso una actividad
de gestión académica perfecta-
mente tasada en la normativa”.

Arnáez: “Se exige más que un
currículum investigador”

M. A., Madrid

MANUEL ANSEDE, Madrid

El físico Juan Antonio Aguilar, profesor titular de la Universidad de Granada. / JAIME VILLANUEVA

José Arnáez, director de la ANECA.
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